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RESOLUCION N” 39,1,1.4, - 

2027 
JOSE MARÍA BORJA GALLUGOS 

INTENDENTE DE COMPANTAS DE QUITO 

- CONSIDERANDO : 

- CUE el 22 de diciembre de 1938, se ha otorgado ante el 

“ Notario Décimo Segundo del cantón Quito la escritura pública 
de aumento de capital y reforma de estatutos de “COMERCIO E 
INVERSIONES EDIESPA S.A.*3 

QUe el doctor Oswaldo Tamayo S., en su calidad de Gerente 
General de la compañía, ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública a cuyo efecto ha presentado tres copias certi- 

y ficadas de la mismas 

> QUE el Departamento de Inspección de Compañias Anónimas 
9 . y Extranjeras de la Intendencia de Inspección y Control ha 

presentado el inform favorable No. SC.11C.14E£.89.450 de 5 

de junio de 1589; 

QUÉ el Departamento Jurídico de Compañias Anónimas Y 
Extranjeras de la Intendencia ce berecno Societario mediante 
memorando No. DJ,CAZ.99.793 de 27 Ce octubre de 1989, na emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una vez 
que considera que se na dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
N' AM.89235 de 27 úe septienbre de 1239; 

RESUZLVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el aumento de capital de “COMERCIO 
E INVERSIONES EDIESPA S.A.” por UN MILLO Ed QUINIENTOS MTL SUCRES 

O (ef .1'500.009), con lo que ascieníe «a OS MILLONES DE SUCRES 
(sf .2* 909,890) dividido en 2.008 acciona 2s ordinarias y nominativas 
de UN MIL SUCRES (s/.1.000) de valor cada una; y, 5) la reforma 
de estatutos constante en la Leterida escritura pública 

ARTICULO SEGUNDO.“ ¡MSPONER que el Motarlo Docimo Segundo del 
cantón (Quito tee nota al mergen de la matriz de la escritura 

- pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución 

y siente razón ue está anotación, 

- ARTICULO TERCERO.“ DISPONER «que el Registrador Mercantil del 
cantón (hito: a) inscriva la diiicade escritura ullolica unto 

con la presente Resolución, archive una copia de la misma y 
devuelva las restantes con le razón de la inecripción que se 
ordena; Y. b) cumpla con las demás prescripciones contenidas 

en la Ley de Registro. 
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ARTICULO CUARTO.“ DISPONER cue el Noteriío Jécimo Segundo del 
canta Quito arote al margea de la matriz de la escritura púnlica 

- de 22 de reoviadare de 1573 por la cual se conskituyo la compañía 
. en referencia, cau ña propadilo 4 ausentac €l capital y refumr 

sus estatatlos. sediante lá excritura publica que ue aprueba 
por la pmescolo Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARCO UL. DISPO que un extracto ue la culexios escritura 
se ¡Ale por una Vaz, eb ue de dos disrios de mayor 

ciraalacioón en Quiko. ín ebegiar de la publicación ¿dsbverá 
Enteegarse a alo Despacio . 

GIMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMRITQUES O. MADA y 

Cuepeñlas, en Quito, a 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

2373 del Registro Mercantil, tomo 120.- Se dá así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en elDecreto 
733 de 22 de agosto de 1975, publicado en elfRegistro Oficial 678 de 

9 29 de agosto del mismo año.- quito, a catortd; e diciembre de mil 
novecientos ochenta y nueve.- El REGISTRADOR 

  

     


